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GACETA DE MADRID.
MIÉRCOLES 26 DE JUNIO DE 1822.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Valí adalid 16 de Junio.

En la mañana del 10 del corriente salieron voluntariamente vario* 
miliciano* de Tordeaillaa en persecución de una partida de facineroso* 
que vagaba por aquellas inmediaciones; y habiendo hallado solo en el 
despoblado de las Arenillas al llamado Alejandro de la Rom , hom
bre que por tu* crímenes lema en conflicto á toda la comarca (le apre
hendieron con el mayor riesgo de tus vidas, cogiéndole también sus ar
mas y caballo. Al tiempo de la prisión hizo fuego el facineroso con un 
trabuco, que felizmente se afogonó, y en seguida fue preso y conducido 
i la circel de dicha villa, en donde se halla custodiado por la misma 
milicia. Tan heróico rasgo merece los mayores elogio*, y tervirá tin du
da de estímulo para qua por todas parte* se extermine á esos infame* 
perturbadores del reposo y de la seguridad de los ciudadanos, que con 
tanto descrédito nuestro infestan algunos caminos. Los individuo* que 
con el mayor patriotismo concurrieron á esta benemérita acción ton: 
D. Pantaleon García, cabo segundo de caba lería, y comandante de la 
partida; D. Manuel Guiteler; Joseí Fernandez Carrera; Esteban Casa
do; Pedro Macto: Canuto Alvarcz; Pío Bedate, milicianos de caballe
ría; D. Ramón Guerra , teñirme de infantería; Gumersindo Bueno, 
sargento segundo de la misma; D. Marcelino de Goicoechea, volunta
rio de infantería; D. Josef de la Tapia, voluntario de Midrid, residen
te en Tordesillas; Pedro Reguera; J>. Juan de los Ríos, milicianos; 
D. Manuel de la Fuente, so dado distinguido de la milicia activa, j 
Antonio Reguero, paisano del vecindario.

Barcelona 19 de Junio.
La llegada del último correo de Madrid ha servido de mucho con

suelo á todos lo* buenos habitantes da esta capital; pues los malos, 
que se valen de todo género de ardida* para excitar al desorden , á la 
desunión y i la desconfiaría 1, únicos elementos en que saben vivir , ha
bían propagado voces tan desagradable*, que se deseaba con ansia que 
llegase el correo; y este, con efecto, nos hi desengañado, manifestan
do que tales siniestros rumores solamente eran hijos de la perversidad 
de algunos.

El Diario constitucional al anunciar la entrada de loe facciosos en 
Olot dice: que est o se batieron dos días con lo* habitantes; la primera 
vez fueron rechazados con una pérdida que aseguraban ser de zoo hom
bres entre muertos y heridos: este hecho encolerizó i lo, cabeci
llas Miáis y Mosen Antoo, ó i tus asistentas, y volvieron á ata
car de nuevo ¡pero bien sea por la fata de municiones, según se dice,
ó por otras causas, entraron en el pueb'o......Los frailes capuchinos (de
Olot), animados de sentimientos muy diferentes de los de otros mu
chos, ayudaron con las armas en la mino á la milicia y gante armada 
que tuvieron que refugiarse en Bañólas.

Madrid Martes *£ de Junio,
CORTES.

nasuniRis su siéot ooxm ixciua.
Sesión extraordinaria del If.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de un dictamen de la comisión de Instrucción pú

blica, la cual, penetrada de que la ilustración pública era el mejor sos
ten de las libertades patrias, proponía un proyecto sobre los fondos 
de que convendría valerse para establecer escuelas de primeras letra*. 
Se mandó quedar sobre la mesa.

Continuó la discusión del dictamen de la comisión de Hacienda 
relativo á la parte administrativa.

Art. 9.° ” Cuando estos apremio* militares se despachen para cual
quier pueblo, se entenderá qu* la acción de los intendentes centra los 
vecinos es solo pera el pago de dietas á la tropa; pues ¡as demas ges
tiones, relativas á que este apremio produzca su efecto, serin de obli
gación de los ayuntamientos como los únicos habilitados para perci
bir el cupo de mano de) contribuyente, y responsables á ia remesa y 
entrega del dinero en tesovería.”

Los Sres. Lodares y Prado hicieron varias observaciones sobre asta 
artículo, manifestando que eato* apremios no debía pagarlos todo el 
pueblo en gen. ral, sino solamente el d odor.

El Sr. Canga contesto que la idea del artículo era que solo yugase 
el spr<mio el que fuese moroso.

Discutido el punto suficientemente quedó aprobado.
Art. y.° - Los apremios cor tra segundos contribuyentes serán de la

misma clase y i su costa; pero sin perjuicio d.'l cobro de lo que ad o- 
dea (en cuyo particular entenderán oclusivamente loa intendentes >.

Se oficiará por estos al juez de primera instancia i quien competa para 
<¡ne proceda * la forro acón de causa con arregio á la Const ructor, y á 
las leyes para ei castigo de ios deudores en cuanto á 2a parte d; crimi
nalidad que resulte." Aprobado,

Art. 10. n Lo mismo se entenderá con respecto i lo* empleado* da 
Hacienda en los juicios de cuentas y en cualquier a'cance que aparez
ca por resulta del manejo de sus empleos, de modo que la acción de 
apremio para el cobro en estos casos ha de ser directa del Gobierno, 
y el poder judicial no ha de intervenir en el.a 3 instancia d- ia parte 
deudora, sino acreditándole esta haber satisfecho la cantidad que ia 
Hicicnda le rec'ame. A invitación de la parte de ia Hacienda eúb -c* 
podrá y deberá conocer en cualquier tiempo; pero sis impedir la eje
cución de las providencias de la autoridad gubernativa del ramo rela
tivas al cobro.” Aprobado,

Art. 11. «Se declara que la suspensión y privación de empleo y 
sueldo á lo* empleados de todos los ramos dependientes de los mtr.íste- 
rios es una medida gubernativa, y qu; el G'.b croo puede y c‘eb- uur 
de ella con justo motivo. La sola suspensión no podr, ser reclamad* eá 
justicia por el empleado qua la sufra , pues deberá únicamente hacer las 
gestiones que le convengan ante sus gefes inmediatos y superiores, hasta 
elevar la queja al ministerio. La privación sbsoluta de emp eo y sueldo 
podrá el empleado reclamarla en justicia; pero los tribunales en este 
caso limitarán su juicio á declarar sí hubo ó no culpabilidad en el re
clamante, y si es ó no acreedor á continuar en el servicio. Ciando e a 
declaración fuere favorable al empleado, se le tendrá por absoelto, y .1 
Gobierno quedará en la libertad justa de emplearle en el mismo desti
no que obtenía, ó en otro equivalente, según lo crea conveniente al 
•arricio público.”

Los señores de la comisión advírtíeton que la parte de este artículo 
que dice: todos los defendientes de los ramos deptruiientes de los mitiis* 
torios , debía decir dependientes del ministerio de Haciénda

os Sr. ArgütUes te opuso i ama artículo , manifestando que ni po
día ni debía corresponder i un tribunal el conocimiento de ia causa 
que hubiese para la separación de un empleado de sn destino; pues aun
que estaba bien que lo hiciese cuando el empleado fuese separado por 
malversación de caudales 6 otro equivalente, no era asi cuando el em
pleado fucsa separado por ineptitud, pues entonces se obligaba da un 
modo indirecto al Gobierno i que continuase en su destino á aquel 
empleado ;y mal podía exigírsele la responsabilidad por mantener ó ufl 
hombre en un destino que era incapaz de desempeñar; y por lo mis
mo , aunque era cierto que podía haber abusos dejando al Gobierno -A 
entera libertad de separar á loa empleados , también io era que de cnat- 
quier otro método que se adoptase resultarían consecuencias funestas, 
y en este caso debía preferirse el menos míe.

No hay duda ( continuó el orador ) qu; un intendente se encontra
rá metías * c;i con un administrador ó un rmp’eado que seri mode
lo de virtud; pero no sera á propósito p.ra des.mpeñar sus obligacio
nes: el gef; ea este caso se vera comprometido, porque aquel conti
nuará con sus desaciertos á dar motivos para que se le exija la respon
sabilidad; y si según el articulo que se propone acude el emp'eado al 
tribunal competente, y rste ic absuelve, tendrá el Gobierno que em
plearlo en ei mismo destino ú en otro equivalente , aunque sepa que no 
es apto para él. Por cuyas razones creo que el artículo no puede ad
mitirse.

El Sr. secretario de Hacienda manifestó qué si se aprobaba este ar
tículo era lo m sino que decir qu; una v?z dado un destino ut suje
to no podía quitársele, y que no podía exigirse la responsabilidad"al 
Gobierno si este no podía s'parar libremente á ios emp.eados cuan
do lo juzgase necesario. A fiad ó que una de las facultades ó atribu
ciones del Rey cía el I bre nombramiento de empicados ▼ su separa
ción, ia cua se coartaba por r»t- artí.u'o: y concluyó diciendo que 
los empleados eran irnos a¡xsdeudos, a los cuales se les podía recoger 
los poderes cuando > cr. y ese útil.

El Sr. Canga, contestando al Sr. secretar o del Despacho, dijo qua 
si no sr aprobaba este articulo, resultaría que los empleados sucumbi
rían a cuanto qu t ese el Gob ernó por él miedo de que no les quitase 
sus desl nos.

El Sr. Galiano apoyó el art-'cu'o, hzcíendt*i presente que aunque es - 
taba conforme en que los gehs * qn nri rt ,-t gi.-s; la rnponsab.lidad 
deberán ten r algunas facultades con r-specto ? :a sepa rae .n de ¡o* 
empleados dep nd.ent-s suyos , tamb en co-ncu que estos d b un uner 
una defensa, y para probarlo puso el tg.mpio H- ‘o suí;.-Mo en la se
cretaría de las Coi tes con el extravío de ,4 m --.¡n de' c d p p, r.i!, 
con curo motivo acordaron 'as Cortrs que se ofe 1! órr ¡ o.

I>isiUtido suficientemente este ponto, acordó q-j U --'ta.-cr. ,Ue-
ta por partea , y quedó aprobada ia primera hasta lia palabra» rt* •»,.



to motivo i y afiadiend© despue» de ella* ht siguientes: re» arreglo al 
tu título 17 dtl dttrtfo dt ap dt Junio dt 1H31. Le legunda parte» 
que comprendía harta la palabra mmiittrio, quedó igualmente aproba
da; y la tercera hastalal palabras tn ti reciamantt quedó desaprobada» 
y en tu consecuencia la comisión retiró lo restante del artículo.

Art. ia. » El Gobierno formará y expetfirá las instrucciones con
venientes relativas al «podo de egecaUr todo lo prevenido en este de
creto.” Aprobado.

Sa mandó pasar á la comisión una adición del Sr. Ojera al art. 11.
Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión especial en

cargada del examen de dicho empréstito.
Se leyó el dictamen de la mayoría, y después de declarado que La

bia lugar á votar en su totalidad, sé leyó el att. i.° , que decia asi:
Art. t.° - Se aprueba el empréstito nacional de 103.4253 rs., ce

lebrado en 4 de Agosto de i8si por el Gobierno y la junta compues
ta de corporaciones, capitalistas y comerciantes de esta corte, y apro
bado por S. M. en el mismo día.

El Sr. secretario de Hacienda: Soy de Opinión que debe aprobarte 
el préstamo por las razones que he tenido el honor de manifestar en 
favor del de la casa de Hubbard i pero me ha parecido preciso hacer pre
sente á las Cortes que no debe aprobarse por las razones que preceden 
al discurso del dictamen. En este discurso se dan dos ó tres razones en 
favor del préstamo nacional, comparándolo con el empréstito extran
jero; pero justamente la comisión, lejos de tomar los puntos de compa
ración , por los cuales puede probar que el préstamo nacional es venta
joso , ha tomado otros que prueban lo contrario. Una de las razones 
que alega la comisión para decir que el préstamo se debe aprobar es 
que este cuesta 4 por 100, y el extrangero 5 por 100: el extranjero no 
cuesta de comisión sino el 4 por 100 sobre parte del empréstito, no so
bre el todo , y el nacional sobre el todo; por consiguiente lejos de ser 
el argumento una comparación de ventaja en favor del préstamo nacio
nal , es un argumento que prueba desventaja.

La comisión dice que en el préstamo nacional se exige el 4 por roo 
de 103 millones de rs. , 'de los cuales la mitad es de créditos con ín
teres. Esto es una equivocación que ha padecido, y lo es también el 
suponer que se han expedido certificaciones por 280 millones ; pero esta 
es otra cuestión del préstamo extrangero.

El orador hizo algunas observaciones para probar que el préstamo 
nacional costaba mas que el empréstito extrangero, y continuó dicien
do: Esto no es decir que tenga ventajas el extrangero sobre el nacional, 
pues pudiera haber hallado la comisión otros puntos de comparación para 
probar la ventaja del nacional, y por lo mismo debe aprobarse el em
préstito; pero no por las razones que propone la comisión. Sin embar
go, yo quisiera que las Cortes al aprobarlo separasen enteramente, no 
solamente la AJbufera de Valencia que se había dado en hipoteca, ti
no también todas las fincas del Crédito público; porque no se necesita 
esta hipoteca teniendo otras muchas, que ton cantidades fijas y rentas 
determinadas que ingresan en el Estado, y suben á 54 millones anuales.

Por consiguiente la opinión del Gobierno es la misma del Sr. Murfi 
en su" voto particular. Se dirá que debe estarte á lo que está hecho, 
aunque sea mal hecho; ¡pera por qué no se ha de verificar la venta de 
estas fincas, y ponerlas en manos de particulares I 1 Qué necesidad pue
de haber de estas hipotecas si los prestamistas no tienen interes sobre 
ellas ! ) Y qué mas garantías pueden tener ó pueden querer que las que 
he referidoI Yo creo que deben estar conformes, y no té yo por qué 
la comisión se ha empellado en que subsistan estas hipotecas cuando 
sobre lo innecesarias é inútiles que ton, de nada sirven * los prestamis
tas ; y si entrásemos en la discusión de si podia ó no el Gobierno resa
larlas , me parece que era muy fácil probar que el Gobierno podía re
falar rentas del Estado, pero no bienes adjudicados al Crédito público.

Quisiera también que al mismo tiempo que las Cortes aprobasen 
este préstamo dejasen al Gobierno la facultad de obtener si puede al-

finas modificaciones, porque pudiera ser que el Gobierno convenciese 
los prestamistas de la necesidad de modificar algunos puntos.
El Sr. Ojera > Parece que el Sr. secretario de Hacienda está conforme 

en que debe aprobarte el primer artículo; pero no por las razones alegadas 
por la comisión, porque las gradúa S. S. de muy poco valor, á cau
sa de lo infundado de los datos. Los individuos de la comisión no 
tienen tanta confianza ni tanto apego á sus opiniones que crean no 
errar sin embargo se impugna que el empréstito nacional cueste 4 por 
100 y el extrangero c por 100, y yo creo que todos loa sellóles di
putados estarán cansados de oir que el empréstito extrangero cuesta g 
por 100. No quisiera hablar mucho de esto, porque no ha sido el áni
mo de la comisión prevenir en favor del empréstito nacional á costa 
del extrangero.

H orador biso varias observaciones para probar la certeza de lo que 
proponía ia comisión en el discurso de su informe; y concluyó diciendo 
que no se le ocultaba qne habia otras razones en favor «leí empréstito 
nacional , las que no se proponían por la razón misma que habian- di
cho anteriormente, por cuyo motivo no podia decirse que le comisión 
do las tuvo presentes.

El Sr. secretario del Despacho de Hacienda pidió la lectura de va
rios artículos de las contratas del empréstito nacional y del extrangero, 
y concluida que fue dijo: Luego es exactísimo lo que yo he dicho que 
el 4 por roo que cuesta el préstamo nacional es sobre el todo, esto 
ei, sobre el metálico y el papel-moneda , y por lo mismo en lugar de 
haber una ventaja en favor del empréstito nacional, hay una ventaja 
en favor del extrangero, porque en el extrangero es sobre la cantidad 
metálica, y en el nacional sobre la metálica y el papel-moneda. Yo 
he dicho esto solamente por deshacer una inexactitud de la comisión.

porque soy de opinión que debe aprobarse el empréstito, no por las ra
zones que da la comisión, sino por otras.

El Sr. Isturiz: Según se va presentando la cuestión parece mas 
bien que se está discutiendo el empréstito extrangero. El Sr. secre
tario del Despacho apoya la bondad del empréstito extrangero, y yo 
considero que el nacional es solo el ventajoso, porque no es onero
so ni excesivo como el extrangero; y aun cuando costase mas, este gra
vamen quedaría siempre dentro de la Nación; pero no es esta la cues
tión. La cuestión se reduce á si debe aprobarse el préstamo en cuanto 
dice relación con sus operaciones, y yo creo que sí; pero no debe apro
barse el dictamen de la con.ision en cuanto al otro punto, esto es, en 
cuanto á las fincas dei Crédito público que están hipotecadas para su 
pago, porque estas lincas no debían distraerse del objeto á que habiau 
sido destinadas; por todo lo cual miopimon es que el préstamo puede 
aprobarse en cuanto i una parte, pero no en cuanto í la otra.

El ir. Suira dijo, que supuesto que el Sr. secretario del Despacho 
habia querido probar lo ventajoso del empréstito extrangero , y había 
por lo mismo entrado en algunas comparaciones con el nacional , era 
preciso también entrar en las comparaciones que habia hecho S. i. Hi
zo en seguida varias observaciones pura probar lo gravoso que era el 
empréstito de Ardouin , y que era mas beneficioso el modo de pagar 
los intereses del nacional: que las garantías que ofrecía este empréstito 
y el modo de la entrega del dinero era mas útil y ventajoso á la Na
ción , y que por lo mismo debía aprobarle.

El Sr. secretario de Hacienda contestó que no se había propuesto 
probar que el empréstito extrangero fuese mejor que el nacional, y que 
tampoco se oponía á que este se aprobase; antes por el contrario, lo 
apoyaba, y que en tu día contestaría á laa observaciones del Sr. Surra.

El Sr. Ferrer (D. Joaquín>dijo: Yo me quejo de la comisión y 
del Sr. secretario de Hacienda, por haber comparado ctte empréstito 
con un contrato el mas odioso; porque uniendo en su mano comparar
le con el de Lafitte no lo han hecho, y han ido á buscar comparacio
nes con otra empréstito, que es el modelo de los contratos mas leoni
nos que jamas se han celebrado: me quejo también de & S. porque nó 
ha procedido en esta parte con aquella noble franqueza que un funcio
nario público debe tener al presentar los antecedentes de un negocio. 
Aquí aparece un préstamo ,como si 4, 10 ó ao españoles hubieran ido 
á contratar obligaciones con ei Gobierno. S. S. y la comisión han ocul
tado una circunstancia, á saber, que antes de haber prestamistas se for
maron unas bases por el Gobierno , que las circuló, y que pasóá lodos 
los españole» que creyó tenían bastante patriotismo para socorrerle. 
Estas son las bases que el Gobierno presentó á la Nación en general; 
pero entrando en el fondo de la cuestión me quejo también del Sr. se
cretario de Hacienda , porque en la memoria que leyó en las Cortes al 
principio do esta legislatura hace un elogio de esta operación, y ahora 
toma la iniciativa de atacarla por aquellos únicos medios indirectos que 
«tan é su alcance; y he aquí por que digo que no ha habido la fran
queza necesaria para presentar la cosa tal cual es en sí.

Este préstamo es tan sencillo, que lo entenderán los hombres mas 
rústicos dei campo; 50 por 100 dado en dinero efectivo , y otro 50por 
loo en papel ó en valor nominal, serán dos sumas que se reducirán á 
dineros Cuando se hizo la contrata en 4 de Agosto el cambio estaba de 
y* é g4 por too: el empréstito se hizo en pocos dias; por consiguien
te será fácil averiguar el valor efectivo del citado empréstito que es de 
61 por too; porque uniendo al $0 por too que se dió en metálico el 
1 z por too á que se reduciría el papel-moneda, hace la suma de tfi, sin 
que de aquí se haya de deducir otra cantidad mas que el 4 por too, y 
entonen se reduce á 58 por too. Base del empréstito extrangero: tiene 
go por too de bono, y se reducirá á un 65 por too descontados al
gunos gastos: masdeaqui hay que deducir el género del pago, en al 
cual te admitieron metales que no tenían el vaior que se les daba, y 
otras operaciones, cuyo resultado nos dice la Visita de tesorería. No me 
parece necesario ocupar á las Cortes haciendo comparaciones, porque ya 
aehan hecho muchas: solo sí diré algo sobre estas condiciones de hipo
tecas de que se ha hablado ya, y haré ver que tienen un fundamento 
legal. En primer lugar la hipoteca fue ofrecida espontáneamente por el 
Gobierno á nacionales y extrangero!, y después se ha hecho una con
trata baja ata inteligencia; pero vamos á ver si el Crédito público pue
de negarse á dar ata hipoteca.

Es claro que el Crédito público tiene atos bienes para amortizar 
la deuda del Estado; de consiguiente puede vender, y pudiendo ven
da puede hipotecar, siendo ata operación mas en favor de los acree
dora , porque por medio de una hipoteca, que a nominal, logra amor
tizar algunos millona sin ningún sacrificio ai hacer venta alguna: el 
Crédito público sigue administrando estos bienes en favor de los acree
dora de la Nación, siendo mí que logra no pagar los réditos del 
papel que amortiza por ate medio; es pues ata operación muy venta
josa al Crédito público, y ningún acreedor puede reclamarla. Bajo 
ate aspecto se hallará que el negocio es ventajoso á los acreedores det 
Estado. Por otra parte yo no sé si una contrata tan solemne puede de
rogarse , según lo que dijo pocos días hace en las Cortes el Sr. secre
tario del Despacho, hablando de una contrata sumamente leonina, 
inicua y perjudicial á la Nación; yo me haré cargo de a'gunas expre
siones que dijo S. S. cuando se trató del empréstito extrangero, del que 
sin embargo de todo lo referido hizo una defensa tenaz ; y lo haré con 
mayor motivo por defender 1 los directores del empréstito nacional, i 
cuyo número he tenido el honor de pertenecer.

El Sr. presidente llamó al orden al orador, porque se extraviaba de 
la cuestión ; y este repuso que ya el otro día habla sufrido que á. v le 
llamase al orden por tres veces con harta ¡nju.t.cia, y que ahora no se



•parraba'dtl ord«. Si Sr. presidente dija que ña te trataba de defender 
á loa dírectotea d:l tmpréililo, porque no te lea tentaba, ni tampoco 
de personalidad alguna, y que eolamente te trataba de defender el em
préstito ó impugnarlo. Después de algunas contettacionet continuó el 
orador tu discurso refiriendo el estado de la tesorería, y que la direc
ción pagaba y habia pagado puntualmente todas las libranzas que te le 
habían enriado; y concluyó d.cíenlo que te oponía i que fuete este 
asunto al G bierno para cualquier obj-to que fuete, porque seria poner 
este emprést.to en el caso de otro que tema def.ctos que corregir é ile
galidad t qu: reponer, y porque no podia creer que el pedir esto fuese 
para ninguna cosa buena, ni tampoco podia dar ninguna facultad á un 
Gobierno que t! anunc aba como lo había hecho ei Sr. secr-urio de 
Hacienda; y por ú timo que te asombraba de rer que se tuviese tan 
poca contid racon á los prestamistas espadóles * y al mismo tiempo 
fuesen tai respetados los extrangero* que habían renido i Espada, no á 
prestarnos d n ro, tino á sacrificarnos.

El Sr. secretario de Hic enda: Tengo que contestar á la inculpa
ción que se ha hecho al Gob ernó de que no ha hablado de este asunto 
Con ia franqueza y nobleza que corresponde. Verdad es que esta* bases 
las ha dado el G ibierno: p ro sea lo que te quiera sobre si podía ó no 
dar ás, las condiciones onerosas del préstamo no están en este caso, 
porque están en e¡ conv-nio posterior: tampoco estí en este caso el 4 
por 100 sobre el todo, ni lo demás que contiene el convenio adicio
na. , 11 mas b en el préstamo , porque la base dada por el Gobernó 
no es mas qu: una suscripción ab erta. En cuanto al otro punto que ha 
tratado el Sr preopinante, es decir, en cuanto á las palabras insultan
tes que ha dicho contra mí no quiero contestarle para darle con esto 
una prueba d - m: nobleza.

El Sr. Argii-les: H: p*d do la palabra pira que qu-d* consignada 
mi Opinión en este asunto. Yo apoyo ia operación del rtnprésl lo ; pe
ro sepan los Sr:s. diputado, que no ío h-*o porque 110 haya rico.iocido 
en ella muchas infracciones de ley : ot-os son los princ.p os que me 
conducen, y yo quiero just ficur mi opinión. Por mis que se qui ra de
cir, la hipoteca de la Albufera de Val ncía y otras tincas ts lina in
fracción de leyes y decretos, y lo es también que se hay» permitido 
que corporaciones que no tienen d recho para disponer de fon los que 
*10 eran suyos hayan entrado á ser part-s integrantes de este .ontietij. 
Hablo de los ayuntamientos y otras corporaciones que se han mt re
tado. Por lo m smo digo .ju- apoyo el emp e.tit i p >r raz nes muy na- 
cion les, muy pitri. t cas, r que 111 r c n t-da a »t-nc on dei Con r-so; 
p-ro no apruebo por .as mismas razón s 1 qu- s- hayan dado .n hipo
teca unos bienes que son so am nt • d- los acr edo-es de u Nic on; 
ademas de qu- cr.-o que la A but.-ra está ya h-pot-cala al pago d- u-.a 
deuda qu: contrajo la junta superior de V i'enc-a: p :r» esto no impor
ta, porque es preciso que se suspenda esta hip- teca á una deuda parti- 
lar por ser primero la deuda gen ral.

Yo no formaré emp-ño en qu- est* asunto pase ó no al Gobierno, 
porque me es muy ¡ndifcr.nte, y las 1 ,ort.» in • pe. mit run que dea que 
■todo diputado y toda p-rsona t.-ne d-r cfo á ser mpetada; piro las 
leyes imponen que r-spte el que qui ra s-.r resp t:(o la imparcia
lidad y ¡a justicia ex g n que I able asi; y dispéns-nme las (fortes si 
tomo algún caor , p irque me er o tan d putado como cualquier otro, 
y d.bo hacer que se guarde el d coro d bido en el Congreso.

Habiéndose decarado el punto sufici.niemcnte discutido, quedó 
aprobado ei artículo i.°

El Sr. Oj-ro, como de la comisión , dijo que esta retiraba el artícu
lo 2.° á consecuencia de las observaciones que se habían hecho durante 
la d scusion.

Algunos Sres diputados preguntaron si eat*bt ya concluida esta 
discusión , o sí d„b a discutirse el voto del Sr. Murfi, á lo que se con
testó por otros Sres. diputados que no habia necesi tad de discutir el 
voto particular por cuanto recaía sobre ei art. 1 “, retirado ya por la ce- 
misión , y que la discusión cst iba ya concluida.

Kl Sr. Canga preguntó si quedaban h'potecadas las fincas del Crédi
to público ; y otro Sr. d putado contestó que se había aprobado el em
préstito , pero no las hip* tecas.

El Sr- presidente levantó la sesión i la una.
Stsi< it ordinaria del

Se leyó y aprobó el id; de la anterior, mundíndole agregar fi ella 
el roto particular del Sr. Anas , contrario á lo r sue'to sobre varios ar
tículos del dictamen de la comisión de Hacienda sobre el pa el sellado; 
7 otro del Sr. Muro, contr.no a la reso.ucion tomada Sobre la renta 
de aduanas.

Las comisiones de Diputaciones provinciales y primera de Legisla
ción, informando sobre el expedí-nte p omiv do por la diputación 
provincai de •>. Sebastian , ac-rca d-l número de diputados qu- .1 be 
tener aquella provine*, op n<ba que ddiu tener el <le dos d.potados, 
y en su cons-cu ncu pmeeders- s .a e'eccion dei segundo. Aprobado.

La comisión pr.mera de Hacienda, en vota <*e .a cxpo»icion del 
ayuntamiento de Tortosa p dien lo se le Lien rose del paro de las con
tribuciones atrasadas en atención á la m s rabie t ti.i;n>n a que había 
quedado reducido aquel vecindario de resu las de la epid m a, opinaba 
Suí K *e perdonase ¡a contribución corrcspun líente a ios se.* primeros 
meses del año econ-'nt'co de s8ao Aptol>»d.>

La comisión d- G :rrra , en vista <ie a x.-o, c on del ayuntamiento 
de Madrid propommlo varias m d da» pira v r n.ar <1 s,..teo de este 
ano, opmbi que se hi^i se el rveiispiaz«i .n M.itr d como si fuese 
emers pu-bios, com,ioniendose cada uno ’e dos .uurt-ks- pero si n*io 
indeppn-ticntes unos de otros bajo ia autorización dei ayuntamiento. 
Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales, en vista de la exposi
ción dei ayuntamiento de Alcoy, pidi-ndo permiso para vender 150 
cahíces de trigo para armar la milicia nacional, opinaba que se acce
diese á tu solicitud. Aprobado.

La misma comisión, en vista de la exposición de la Diputación pro
vincial de Cuenca, pidiendo se la autorice para usar de los fondos del 
pósito para armar la milicia nacional voluntaria, opinaba te accediese 
á tu solicitud. Aprobado.

A la comisión de Guerra se pasó una ad cion del Sr. Zulu-ta al 
dictamen de la misma, aprobado en la sesión de hoy, acerca del mo
do de htcer el sorteo para el reemplazo dei egércíto en Madrid.

El Sr. secretario de Ultramar remitió informadas por el consejo de 
Estado las proposiciones del Sr. diputado Sánchez, relativas i Ios-ne
gocios de Ultramar. Se acordó tener presente el informe en la discusión 
de dichas proposiciones.

A la comisión de Crédito público se pasaron dos exposiciones, una 
de la junta de aquel establecimiento sobre el modo de pagar á lo» em
pleados en las minas de Almadén; y otra d: ia diputación provincial 
de Orense, restira á la redención de varios censos.

La comisión de Visita del Crédito púb ico era de dictamen que te 
oyese al consejo de Estado para reso ver sobre las medidas que conven- 
diia tomar respecto de la deuda de Ultramar.

Se dió cuenta de una exposición del ayuntamiento de Toledo , ma
nifestando que habiendo aparecido en las inmediaciones de aquel a ciu
dad varias partidas de facciosos, y salido en su persecución los milicia
nos voluntarios, los derrotaron , y mataron 14 hombres, por cuyo rao- 
t vo recomendaba á las Gut s los individuos de d-cha milicia. Las mis
mas lo oyeran con satisfacción, y mandaron que se hiciese mención en 
ei asta.

Cont.r.uó la discusión del plan de contribuciones.
Penat dt cámara.

Art. r ” •> Los productos de las penas de címara se componen de
las pecuniarias que se impongan por los tribunales y autoridades cons
tituidas e n arreglo i la constitución y i las leye», que pertenecen á i» 
Nac on como una de las untas det Estado." Aprobado.

Art. 2.- » Estos productos deberán ingresar íntegramente en las te-
;~i-ra;, d voltarias ó recaudaciones de la Hacienda púb’ica de mano 
d I emir buyente ó muitado , el cual no estará exento de responsabi
lidad m. rtras no tenga carta formal de aquellas ofitina*.” Aprobado.

Art. g.u .1 La d.sposlcion del anterior aitícu’o se entenderá coa 
los qu - ten.jin su residencia en pu-.bio donde haya oficina recaudadora 
de cua quier ramo de Hacienda, y donde no la haya se entregarán las 
mu tas al d positario de los fondos municipales, quien dari recibo 
coe! visto bueno del alcalde constitucional.” Aprobado.

Art. 4o -i tu fin de cada tercio se retnit rá á la recaudación de Ha
cienda mis inmediata al pueblo la cantidad que se haya recaudado en 
éi por penas de cámara, y la entrega acompañará un certificado del al
caide y del cobrador que exprese el por menor de lo* sujetos multados 
y cantidades respectivas , asegurando no hab.r impuesto ni cobrado 
otras. A los cobradores de los pueblos se les abonará un 6 por 100 de 
la recaudac.on, cuyo importe deducirán de las entregas que hagan.” 
Aprobado.

Art. 'g.0 «Toda ocultación de mu’ts cobrada y no pu sta en Jas 
arcas del erario siempre que haya vencido algún tercio después de sa
tisfecha, se castigar! con ia pena del tres tanto. Si hubiese habido de
nuncia de la ocultación, se aplicarán dos partes al denunciante, y ia 
Hacienda pública solo rec.b rá una.” Aprobado.

Art. ó.° » Toda cantidad que no se haya entregado en la oficina
de recaudación mas inmediata al pueblo á leí quince días á mas tar
dar del vencimiento dei tere o, se considerará retenida malic.osamenr-, 
y el alcalde y cobrador del pueblo incurrirán en la pena de que trata 
el art'cu'o anterior." Aprobado.

Art 7.0 *1 Cualquier interesado que haya satisfecho alguna multa 
tiene derecho á exigir que se le acredite documentalmente su paradero 
en las arcas del erario público, y puede ser denunciador de su misma 
multa en los casos y con tas circunstancias prevenidas en los artt. 5.' y

de este decreto.” Aprobado.
Art. 8.a •» hiendo propio del poder judic:al la facultad de juzgar y

hacer que se egecute lo juzgado con arreglo a lo que previene el articu
lo 34; de la Constitución, será de su atribución obligar á los multa
dos á que paguen la mulla que se les huya impuesto, procediendo en 
esto de oficio hasta conseguirlo, y mirándolo como una ob‘igaclon 
propia del juzgado, á quien incumbe la eg-’cu.icn de sus sentencias, y 
que por su falta incurrirán en responsabilidad: s n perjuicio de esta 
obligación del poder judicial, y para qu* ma> bien pueda cumplirse, 
deberá el representante de la Hacienda púb! ca en cada pueblo hacer 
presente por medio de oficio atento al |urz de pr mera instancia la* 
multas que esten sin satisfacer, y cuando aun asi no se verifique e' pa
go, dará cuenta al intendente respectivo para que lo porga en notic.a 
de la auJi-ncia territorial, y excite su mediación. ” Aprobado.

Art. 9 0 •' Lis multas qu* se impencan por ¡ss audiencias y por
los tribunales m 1 tares y ecles¡á«t;cos las rec amaran s ellos mi»mc-s loa 
intend.nles , medar.te oficios que les pasen al intento los representan
tes de la Hacienda nacional.” Aprobado.

Art. 10. - Para que t-vdas estas rec'amacione* puedan ver-'fi.arse
oporlunam -nte , dispondría los tribunales y jueces que se pasen 31 es 
a los inl -ndem s ó represrntsm s de la Hscirtuia y h -» de las cru tas 
que se impongan , desempeñando esta oú'icac on como u 1 de ns de 
su oficio. y por cuya fa.ta ukutr.rac tambica en responsabilidad.** 
Aptobado.



Art. ir. » Los gsstos llamados de justicia, la manutención de reoa 
pobr:'j, y la lepa ración de carcelera que no pertenezcan a dominio parti
cular, se costearán por la Hacienda pública de !o, producios de penas 
de cámara, considerándolos como una carga de la renta, bn el modo 
de facilitar estas sumas y legitimar la inversión de ellas, se observa- 
la n las mismas precauciones y formal dades que para gastos de admi
nistración de las demas rentas d-.l Estado.”

El Sr. Romero propuso que despu s de las palabras considerándolos 
toma una carga de la renta , se dijese, entendiéndose esto sin perjuicio 
de que puedan proponerte y adoptar los arbitriot oportunos cuando es
tos no bastasen para dichos objetos.

El Sr. Alonso dijo que creía que la comisión debía haber buscado 
ante todas cosas el motivo por que no producían las pena» de cantara, 
en cuyo ramo se observaban muchos abusos; y juzgaba que en esta 
renta era necesaria la intervención de los secretarios del Despacho de 
Gracia y Justicia y Hacienda.

El Slr. Canea dijo que la comisión habia tenido presente lo poco 
que producían Tas penas de cámara, y los abusos que habia en la in
versión de tus productos, los cuales procuraba evitar en este proyecto 
en todo lo posible; y por último que las penas de cámara desde tiem
pos muy antiguos eran un ramo de la Hacienda pública, y la comisión 
la había presentado como tal.

Habiéndose declarado este artículo bastante discutido, quedó apro
bado con la adición del Sr. Romero.

Art. i a. » El ramo de penas de Cámara, como una renta nacio
nal , correrá á cargo de la dirección general de Hacienda á quien cor- 
tetponda, y at de su sección de contabilidad en la parte de intervención, 
quedando extinguida la contaduría general de dicho ramo. Al gefe é 
individuos de ella se les tendrá presentes según corresponda para em
plearlos en la sección de contabilidad de la dirección, con arreglo á 
su mérito y sueldo que disfruten , y en consecuencia con los demas em
pleados de otros ramos.” Aprobado.

Art. ij. » El Gobierno dictará las instrucciones y órdenes conve
nientes para la observancia del precedente decreto en todas sus partes, 
y para la seguridad de su recaudación hasta que ingresen en las tesore
rías de provincia.” Aprobado.

Renta de Loterías.
La comisión cree oportuno no hacer en este ramo de Haciende 

mas novedades que las que el zelo de la dirección le ha propuesto , y 
son la* siguientes:

t.a Que en la lotería moderna se reduzcan á una quinta parte de la 
cuarta que te separa para la Hacienda pública, á fin de que siendo 
mayor el capital que se distribuya á los jugadores, tengan estos mas 
aliciente que les estimule á interesarse en las jugadas.

a.* Que para ir proporcionando las economías de que sea suscepti
ble esta renta en tu administración, no se provean los empleo* que va
caren en ella, y que cuando ocurriese la vacante de un destino que no 
puede dejar de estar en egeicicio , se desempeñe provisionalmente por 
algún otro empleado, cuya plaza se suprimiría si vacase.

3.* Que en los gastos se procure la mas estricta economía , y que 
•cerca de ellos y de la mejora que puede hacerse en la administración 
de la renta, asi como en la variación del sistema de lotería primitiva, 
para aumentar sin riesgo el numero actual de las extracciones, se ins
truya el oportuno expediente, que deberá presentarse á la deliberación 
de las Cortes en la legislatura inmediata.

Renta de correos.
La comisión de Hacienda ha encontrado varias dificultades en la 

nueva tarifa y plan administrativo de este ramo de hacienda, presen
tado á las Cortes por el secretario del Despacho, y encuentra ha pro
puesto á estas que se le devolverán para su arreglo definitivo. Luego 
que el Gobierno lo verifique propondrán los exponentes su dictamen 
sobre una materia de suyo muy importante.

El Sr. Canga dijo que lo que proponía la comisión sobre esta renta 
era ya inútil, porque el Gobierno habia remitido las tarifis de que se 
trataba , y estaban ya aprobadas par las Cortes. Estas se habrán conven
cido (continuó el orador) de que por la falta de tiempo no han podido 
aprobarse, ni proponerse algunas mejoras al plan de Hacienda, y por 
lo mismo me atrevo á sujetar á la deliberación de las Cortes la siguien
te proposición.

»> Pido á las Cortes se sirvan mandar que la actual conrsion de 
Hacienda, ó m-joj otra nombrada al ef.cto, se ocupe en los ocho me
ses que faltan hasta la próxima legislatura en reunir datos y documen
tos para rectificar el plan de Hacienda, procediendo de acuerdo con el 
Gobierno, para que las Cortes puedan arreglar un ramo tan importan
te en el principio de la legislatura de 1833 sin la premura que lo han 
hecho en la presente.”

Habiéndose declarado comprendida en el art. roo del reglamento, 
y después de una corta discusión, se aprobó la idea que contenía dicha 
proposición, para que se extendiese en los términos que se habia he
cho en las anteriores legislaturas.

Se continuó la díscuson del proyecto de ordenanza pan la milicia 
nacional local; y habiendo desaprobado las Cortes el art. i6ó , la co
misión retirólos 167, 168, 169 y 170.

Art. 171. » Las diputaciones provinciales tendrán la inspección de
las milicias nacionales locales de sus respectivas provincias, y remitirán 
á las Cortes por medio del Gobierno los estados de fuerza que tenga 
en primeros de Enero y Julio, y densas noticias oportunas.”

El Sr. Castejon dijo que ei objeto de esta milicia no era otro que el 
de mantener Ja tranquilidad pública, y sostener el sistema constitucio
nal , y que no sabia qué motivos había tenido la comisión para variar
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la base fundamental de esta instilación, poniendo bajo la inspección de 
las diputaciones provinciales á la milicia nacional, siendo asi que loa 
alcaldes eran responsables de la conservación del orden en los pueblos, y 
los gefes políticos de la tranquilidad de toda la provincia. Que estos 
podían pedir el auxilio de la fuerza permanente; y por lo mismo que 
era muy vxtrafio que respecto de la milicia nacional local tuviesen que 
acudir á los ayuntamiento», los cuales aparecían aquí como los coman
dantes de la milicia; y asi que desaprobado por las Cortes el art. 16Ó, no 
podia aprobaise el que se discutía

El ir. Avuirrc contestó que la comisión estaba persuadida de que no 
se había entendido su idea , pues se suponía que quena que la milicia na
cional fuese mandada en los putblot por los ayuntamientos, la de toda 
la provincia por la diputación piovincial respectiva, y la de toda la 
Nación por la comisión de las Cortes; pero que esto no era asi, porque 
los batallones eran independientes los unos de los otros , no proponién
dose esta comisión sino para que entendiese en la organización de esta 
arma, y para que con vista de todos los antecedentes propusiese á las 
Cortes lo que creyese conveniente para llenar este objeto; pero que es
ta comisión no había sido aprobada por las Cortes, y que tanto por el 
artículo que se discutía , como por los otros dos que le seguian , se veían 
claramente las facultades que se daban á las diputaciones provincia
les. Qi¡ él quería se le dijese si los inspectores del egército perma
nente por este encargo tenían facultades para disponer de la fuerza 
armada del egército; que creía que no, porque este dependía del Go
bierno, y que del mismo modo i los gtfes políticos no se les quitaba la 
facultad de entender rn la milicia nacional, porque ademas de ser in
dividuos de las diputaciones provinciales, el mismo reglamento de la 
milicia nacional prevenía que los alcaldes y gefes políticos pudiesen 
disponer de la fuerza de esta arma, no siendo tan ilimitada la interven
ción que en este articulo se dala i las diputaciones provinciales; y por 
lo mismo que debía aprobarse.

El Sr. Falcó dijo que el artículo no estaba conforme con las ideas 
que acababa de sentar la comisión: que nadie dudaba que la orga
nización de la milicia nacional local dependía de los ayuntamientos, 
de las diputaciones provinciales, y aun de la» mismas Cortes si se 
quería; pero que su movilidad d pendia de los alcaldes, de los gefes 
políticos, yen una palabra del poder ejecutivo. Que las Corte» ha
bían reprobado antes de ayer la base del nombraron nto de una comi
sión especial de su seno que se encargase de todo lo perteneciente á la 
milicia nacional local, ó lo que es lo mismo, que habían desechado el 
principio de sustraer esta fuerza de las facu’tades del poder ejecutivo, y 
ponerla é cargo de las Cortes; y por lo mismo que no comprendía cómo 
habia de aprobarse ahora este artículo. Que en el siguiente 17a se de
cía que las diputaciones por medio de sus individuos , ó por personas 
que designasen, revistarían anualmente los cuerpos de milicia nacional 
local de su distrito , y que desde luego se veía que esto pertenecía al 
movimiento de esta arma, lo cual no correspondía sino al poder eje
cutivo.

Que también se decía en el art. 174 que la milicia nacional en ca
da pueblo estaría á las órdenes y bajo la dependencia de los respecti
vos ayuntamientos, y en el art. r8a que los gefes políticos pedirían á 
los aica’de» la fuerza que necesitasen para algún obj.ro de utilidad pú
blico, mantenimiento del orden &c , lo quj era como dejar subordi
nados los gefes políticos á los alcaldes, y dar lugar a disturbio, entre 
estas autoridades; por todo lo cual era de opinión que por el encade
namiento de estos artículos con el 166, cuya base habían reprobada 
la» Cortes, no podían aprobarse.

El Sr. I-tur z dijo que ei Sr. preopinante habia impugnado es
tos artículos bajo un supuesto falso, y que sera incurrir en el mis
mo el tratar de coi.testar a la» impugnaciones que habia hecho; por
que no porque se hubiese desaprobado el art. i 66 debían arrancarse 

.del proyecto ios inmediatamente siguientes; y que el que se discutía 
lo encontraba arreglado a! sistema constitucional, ¿ la índole de la li
bertad y á la institución de la milicia nacional local, y por tanto 
opinaba que d-bia aprobarse.

D-clarado el punto suficientemente discutido, pidió el Sr. Beltran 
de Lis se preguntase si seria nominal la votación; y hecha esta pregun
ta , se acordó por la negativa.

En seguida te desaprobó el artículo por 70 votos contra 63.
Ait. 173. » Las diputaciones provinciales por medio de sus indi

viduo» , ó por personas que designen, revistarán anualmente , y si fue
se posible en el mes de Enero , los cuerpos de milicia nacional local 
de su distrito, para conocer el estado de organización, instrucción f 
disciplina, á fin de informar el estado que han de remitir los mismos á 
la» Cortes.”

No se aprobó este artículo por 73 votos contra 56.
Art. 173. » De todo agravio de los ayuntamientos y de sus determi

naciones sobre ia milicia nacional, asi como de las dudas que puedan 
ocurrir en la egecucion de este reglamento, decidirán las diputaciones 
provinciales, y lo que determinen se egecutará sin otro recurso , dando 
estas parte de las que ocurran que puedan necesitar resolución ó expli
cación á las Cortes.” Aprobado.

Art. 174. •» La milicia nacional local en cada pueblo está á las ór
denes y bajo la dependencia de los respectivos ayuntamientos const tu- 
cionalet. Los alcaldes son el órgano por el cual los ayuntamientos co
municarán sus disposiciones, y los mismos tomarán por sí aquellas que 
están en sus facultades conforme á este reglamento.”

El Sr. Romero impugnó este artículo, manifestando que no en
contraba ni conveniente ni conforme á la institución de la milicia na
cional local el que dependiese de les ayuntamientos, y si que debía



estar dependiente da loa alcalde* eens WafaauUd de la tranqirlidad 
pública en lo* pueblos; por lo cual desear» qu* los Sres. de la comi
sión retirasen este artículo.

El Sr. Falcó dijo que seria muy monstruoso que 4 las autor! dad?» 
responsables de la tranquilidad pública, tinto en lo* pu.-blos c<>m > <-n 
toda la provincia, cuales eran lo* alcaldes y los gefes po it-cos, se 1 s 
atasen las manos, privándolas del auxilio d* la milicia nacon, ¡o .*1 en 
caso necesario. Que el poder egecutivo por la misma Gonst tucion tr- 
sia la facultad de disponer de la fuerza da esta arma dentro dterri
torio de la provine» , y qua esta era una prueba mti de que drbii de
pender la milicia nacional de los agenta* del Gobierno , ó por m | .r 
decir del podar egecutivo; y por tanto que «N art'culo era ootur.i* 
mente anticonstitucional, por lo cual no debía aprobar* *.

El Sr. Aillon dijo que loa ayuntamientos eran también responsa
bles de la tranquilidad pública en los pueblos; pero qu? siéodoio tam
bién los alcald.s y ei órgano de aquellas autoridades populares , podia 
la comisión admitir una modificación al articulo, exp.esinlos? en él 
que la milicia nacional local en cada pueblo estuviese ¿ las órdenes y 
bajo la dependencia de los respectivo* alcaides j ayuntamientos consti
tucionales.

El Sr. Valdét (D. Cayetano ) dijo que por este artículo no soto 
quedaba la milicia nacional local bajo las órdenes y dependencia de los 
ayuntamientos constitucionales, sino que también lo quedaban los al
caldes , pues si tenia algún significado la palabra á las órdenes , no era 
otro que el de un mando absoluto que se conferiri i á los ayuntamien
tos , mudándose de hecho con esta disposición la institución de la mi
licia nacional local; y que asi no podia convenir con et artículo de 
ninguna manera, pues no comprendía cómo había de quedar la milicia 
nacional á las órdenes de los ayuntamientos.

Declarado el punto suficientemente discutido, no te aprobó al ar
tículo.

Se mandó pasar á la comisión ana proposición de los Sres. Buruaga, 
Septíen y Rico para que las Cortes nombren ni principio de cada legis
latura una comisión de milicias locales qaa entienda en lo* asunto* de 
este ramo.

Se procedió 4 la discusión del dictamen de la comisión de Guerra 
sobre rl proyecto de decreto de la guardia Real.

Hab.endose declarado habar lugar 4 votar en tu totalidad, se leyó 
el art. i ", que dice asi: » La guardia Real se compondrá por ahora de 
dos compañías de alabardero», dos regimiento* da infantería de linea, 
y uno de caballería ligera.”

El Sr. secretario del Despacho de la Guerra manifestó qua la guar
dia Real en todas las naciones se componía de los militares mas dis
tinguidos por su valor y sus virtudes de todas las armas, y qua esta 
mismo sistema parecía deber seguirse respecto de la guardia Real en 
España: qua en cuanto á la fuerza que se proponía para ls guardia in
terior de palacio creía que era muy poca , pues que solamente dos com
pañías de alabarderos apenas podrían desempeñar este cargo, y por lo 
m .rtio que líb.ria aumentarse una compañía mas. Por últ mo observó 
el orador que un regimiento solo de caballería no era bastante para cu
brir sus obligaciones en esta parte; pues que temando solo ocho capi
tanes apenas podrían correr con S. M. todos los días.

El Sr. Infant- : La comisión no se admira de encontrar mucha opo
sición al proyecto que ha presentado á la deliberación de las Cortes, y 
desde luego ha manifestado con la franqueza que la caracteriza que creía 
no hab-r acertado en la materia; pero puesta en la precisión de presen
tar su dictamen sobre la organización de la guardia Real, ha hecho por 
su parte cuanto ha podido para llenar aus debtres. Verdad es que el 
cuerpo que ahora se trata de organizar ha sido monstruosísimo; y para 
demostrarlo basta solo decir que un capitán era coronel, un teniente * 
teniente coronel, y un alférez capit m ; pero es preciso que los señores 
diputado* no pierdan de vista las grandes dificultades que se oponen á 
esta organización. El Sr. secretario del Despacho presento á <as Cortes 
un proyecto de derto para la organización de la guardia Real; este se 
pasó á la comisión de Guerra, la cual evacuó su informe, y las Co:trs 
lo aprobaron : sirva esto también para desvanecer lo que se ha pu-sto 
en los pape es púbbcot esto» días, pues que parece que se ha hablado 
de cierta irregularidad en los trámitesque « han seguido.

Ls cam ión, z-iosa d* conservar las pterogativas del truno, infor
mó sobre el p oyecto , y dijo que en su concepto no era admisible: 
aquí no se ha d -siraido la iniciativa que el R’y tiene como cualquura 
Sr. diputado . para proponer á las Cortes lo» proyectos de ley que ten
ga por conveniente, pues qu? se han seguido los trámites regulares. En 
el proyecto que presentó el Gobierno se proponía que la guardia Real 
te compusiese de dos regimientos de infantería , dos de cabañería, uno 
de línea y otro de ligero», una compafiía de zapadores, otra de arti
llería ligera y una compañía de artillería de á pie. En concepto de la 
comisión este proyecto no era admisible, porque no creía necesaria para 
la guardia Real de España toda esa tropa. Vean pues las Cortes desecha
da la base de este proyecto; porque en concepto del Gobierno deberán 
venir á servir á las d.ferentes armas de que aquella se habia d« com
poner los individuos del egército que después de haber servido en este 
tres años reuniesen mas méritos

La comisión puede aseguran á las Cortes que en ninguna materia 
se ha detenido unto como en esta: cuatro ó cinco proyectos ha 
formado, y aun no crea haber acertado en el última. Contrayen dome 
pues á las observaciones del »r. secretario digo que no era admisible la 
principal has? de aquel proyecto, porque habiendo de sacarse lo* indi- 
vi ujs de las diferenl.-s arma* -leí egército para componer la guardia 
Real, se seguía *1 inconveniente del descontento de loa gefes da lo*

vegiraietito», pos* el Sr. secretario del Despacho as ignoraré--que no 
solo pare sacar individuos ■Je un cuerpo 4 otro, sino aun cu el case 
d - sacar,; soldados de las compañía* de fusilero* para la de granaderas 
o cazador , de lo» mismos regimientos, lo* capitanes se resienten y no 
lo II -van á bien.

A,i pues, ó seria necesario sacar los buenos toldados 6 loa malos: en 
el pi ra:: caso se caminaría contra la opinión de todos lo* gefes del 
eccrc to , y en ei segundo no se lograría el objeto; por estas razones la 
c»ni > on ere- que 4 a ¿uardia Real se la ha de dar el número de quin- 
t n qu: .a correspondan como á ios demás cuerpo* del egército. Se diea 
ta nbi-n qu lo. ind viduo» que vengan i componer la guardia Real, da» 
b r n t-ner un grado mis que aquel qua teman en el egército: esto la 
cr-y.» coov -i-nie la com son; y asi lo proponía en uno de los pro- 
y ctos que formó; pero se encontró con una ley terminante que lo pret
il b , ta es e art 70 de la ley orgánica del egército. Esto parece qua 
esta muy confu m: con la getarquia militar; pues es monstruoso qna 
uno qu - man I - urs compañía tea coronel, y esta especie de anomalía 
par. c que deb- d ¿aparecer, y he aquí la razón principal por que se pro
pon? que no t n¿an ios individuos d? la guardia Real mas graduación 
qu ■ la del empleo que desempeñen sin perjudicar á los individuos beno» 
méritos qu ahora sirven en ella.

Se d ce qu: en la mayor parte de las naciones de Europa ae da od 
«* P ecie de cons deración á los oficiales de la guardia : yo lo reconozco, 
p-ro timben es cierto (ya que ae quiere hacer valrr aígo este argu- 
m nto)qu: en muchas naciones no sucede asi. En Inglaterra la guar
dia Real tiene d ferentes consideraciones, y esta montada bajo el pie 
indicado; pero en ella no sedan destino, á ios individuos que ios ob- 
tieceo paramente por el mérito, sinoqu? se compran las plazas; v. zr., 
un lord que tiene un hijo compra una compañía de la guardia para 
este, y la sirve desde luego En Francia no sucede asi: los oficiáis» da 
la guardia Real no ti-men grados superiores 4 los de los destinos qua 
desempeñan. En Holanda, que es un pais constitucional, no hay guar
dia Real, los regimientos del egército son los que por turno desem
peñan las obligaciones de aquella.

En Rusia la tienen organizada bajo el m'smo pie poco mas ó me
nos que el egército. Aun es? hombre extraord nano, cuyos pro
yectos han proporcionado tantos días de gloria á la Nación española, 
tenia sí una guardia Real numerosísima : era la tropa mas «el reta que 
decidía de la suerte de las victorias*, pero sus oficiales no gozaban de 
una consideración privilegiada sino en concurrencia con los demás, 
v. gr., de todos los capitanes del eg> rcito mandaba el de la guard a.

Se ha hecho una cxpoticoo á las Cortes , manifestando que el pro
yecto de la comsion «s inadmisible , y ademas antimilitar. No me ha
ré cargo de lo mucho que se ha hablado con este motivo de los servicios 
militares; pero si diré que los individuos de ia comisión rían estado en 
los campos de hatada con esos mismos oficiales, de los cuales no sa 
han separado un momento en la batalla de la A.buen, Chiciana y otra* 
muchas.

La guardia Real se ha portado en la campaña , como no podía me
nos de portarse ; perú ci , mismo ha sucedido con todo el egército aspa- 
fiol Si dice que esto, regimientos de la guardia R-al cumian 119 ano* 
de antigüedad ; p - ■ c,iu w «,11o suce<1e con 14 r gimie: tos de infante— 
tía ; y me paree, qu 1 o son estos menos acreedores que aquellos en es
ta pule i que se i?, tensa c nsderacioc. Se dice también que no es ad- 
m sibie el pryrct • de a comsion , porque se va á des potar a muchos 
óficnles d e.io> r.-gatniertcs d: unos sueldos que disfrutan por lo* 
b sitos entpl o, q :e tienen En esta paite dispénsenme esos indi
viduos qu: d ca n 1 htn mirado como debían est? asunto.

Cuando ei Rey ha irmov do á algunos oficiales generales de Guar
dias no han llévalo el sueldo qu? tenían en la guardia, sino ei qua 
les correspund a coma d; cuartjó Esto sucedió con fiassecourt, qu? era 
aargento m ivor <1 teniente coron -i; con Cautelar y con otro* muchos; 
pero lo que ha her.do ia delicadeza d: la comisión ha sido una aserción 
falsít ma que se sienta, diciendo que el proyecto que presenta la comi
sión tiene de costo mas que el antzr.or 1.107.640 ri.: con este motivo 
no ha podido ro.-nos de recoger todos los documentos que demuestran 
qu - esto e, abi i'uuni -ni? falso , o qu? será una equivocación de pluma 
ó de imprenta. Mas todos estos Sres. al decir que este plan es ma'o, 
; cómo cont núand D? este modo: - Y esperan que las Corte* se servi
rán declarar que en el d a no puní* tener efecto este proyecto, y qua 
deb? segu r la guardia Real bajo el pie qu? tiene, proveyéndose las va
cantes que ocurrieren en estos cuerpos en la forma -acostumbrada.” Es 
decir, que siga la organización del año de 18, siendo sa costo da 
4.340,807 rs. y 17 mrs.

En s-gui<la el orador manifestó varios documentos relativos al coa
te de estos cuerpos , de los que resultaba, como asimismo de los extrac
tos de revista que dijo haber tenido presentes la comisión , que ta 
ahorraría aprobándose el proyectu propuesto 1.874.779 rs. lespecto 
de lo que costaba el año de 18: y en seguida continuó: Por última 
se concluye en esta expos;cion pid.endo que tampoco se apruebe el pro
yecto presentado por el Gobierno; de modo que hay uaa oposición 
manifiesta á que se haga alteracon ninguna en la guardia Real; y 
si la comsion hubiera reducido su informe i decir fie* com•> anta 

¡qué hubieran dicho los militares mteli.-entes? Que las Cortes del 
año de a s sancionaban los absurdos que ha habido en esta parte.

Desda luego reconozco que los bznemér 10» ciudadano, que com
ponen estos cuerpos han hecho singularísimos servicios * la patria; pe* 
ro si vamos á buscar el origen de d>cbot cuerpos , encontraremos que 
los erró un principe que mal sentado en el Trono que tenia, se no 
precisado 4 rodearse de hombres a quienes tema que prodigar honores.-



españolee y extranjero* liiacá detde entonce* lo* que hacían I» guar
dia faaata la nueva forma que le dió á esta el lio de 18. También se 
decía en la exposición citada que ningún perjuicio sufrían los indivi
duo* del egército en que saliesen los oficiales de la guardia á generales, 
pues que no salían de su carrera: mas para convencerse de lo contrario 
no bey mas que abrir la guia de forasteros , y se veri si el número to
tal de generales guarda proporción con respecto al número de estos que 
hay de individuos de la guardia; y la comisión para que desaparecie
sen estas anomalías í irregularidades, no ha creído que habia otro me
dio tino el que ha propunto á la deliberación de las Corles.

Contrayéndonre pues al art. i.*, diré que en cuanto á la observa
ción que ha hecho el Sr. secretario del Despacho, de que las dos tom- 
pefifaade alabarderos no son suficientes para el servicio que se necesita 
«n pa'acio, la comisión no tendrá inconveniente en que se aumente la 
fuerza de estas: yentonces serán suficientes, pues que hay dos regimien
tos da infantería que tienen que atender as.mismo á cubrir algunos 
puestos interiores de pilacio. Ademas no cree la comisión que es nece
saria una guardia Real que tenga mas fuerza que la necesaria, para dar 
únicamente el servicio de paite o. Respecto de la caballería creo que 
oon un rugimiento habrá bastante, teniendo jey hombres y 30/ caba
llos como se propone. Y si hasta ahora ha habido lujo en esta parte cor
riendo con el Rey exentos é individuos de guardias que tenían el carác
ter de coroneles, {cómo he de creer que el Rey constitucional de las 
Espadas no ha de querer economizar en esta parte todo lo posible sien
do para el bien y felicidad de la Nación, haciendo v. gr. que corran so
lo 30 hombres si antes corrían 90?

Por último debo suplicar á los Sres. diputados que impugnen el ar
tículo que tengan presentes tres cosas : primero, que la guardia Real tal 
cual existe no puede seguir en adelante: segundo, que por el proyecto 
que se propone *e ahorra la Nación un millón y pico de rs.; y tercero, 
que siendo esta guardia destinada i guardar la Persona del Rey, la 
fuerza que se propone ts suficiente.

El Sr. Surra se opuso a: dietzm-n manifestando qae no podia con
venir en que la guardia Real formase un cuerpo separarlo del egército; y 
que en el número de indivídun» que las Cortes habían acordado' para 
•ale debía de entrar la guardia Real : que no se debía crear un regimien
to de caballería de la guard a, pues que la situación de la Nación no 
lo permitía absolulamert-, habiendo v ito las Cortes que apenas se po
drán cubrir los gastos del Estado ; y qu: pu s los regimientos que había 
en Ja capital haban desemp Hado hasta ahora este servicio, deberían 
continuar como hasta aquí, no habiendo de este modo necesidad de or- 
gan izar un nuevo cuerpo. Ultimamente d jo que fundado en esta* con
sideraciones ro podía apoyar el artículo que se discutía.

El Sr. Infante cont sto que no podia menos de haber una guardia 
Real, pues que asi lo prevenía al art. ao de la ley orgánica dei 
egército.

El Sr. Arguelles: Tomo la palabra para decir mi opinión en esta 
materia: opinión que pr ibablem.rte es inesp rada de parte de muchos 
Sres. diputados; pero d.biéndola manifestar francamente, y tiendo el 
producto de una detenida meditación de parte de una persona que no 
ha pertenecido á la ilustre profesión militar, y asimismo de le lectu
ra de este proyecto y de las exposiciones que en pro y en contra te han 
hecho, y en fin de algunas refl xiones y consu’tas particulares, paso á 
expressrla. Yo creí que se me iban á inutilizar gran parte de mis ar
gumentos con la lectura del art. ao de la ley orgánica; pero no hs sido 
asi. Este dice que habrá una guardia Real para la custodia de la per
sona del Rey; y mi opiniones ó que la guardia Real de infantería sub
sista hasta que se extinga por tu propia virtud , ó qu: no subsista. Si 
no ha de existir; si te ha de suprimir, soy de opinión que no haya guar
dia Real exterior; y solamente interior para cumplimiento del art. ao 
de la ley orgánica. Que el monarca de Espada tenga una guardia Real 
para el servicio interior de palacio es una cosa muy conforme oon la 
Constitución, y una costumbre anrquísima en Espada,! la cual estamos 
habituados: esta puede componerse de dos ó tres compañías de alabar
deros , que es indiferente: y aunque yo no tengo conocimiento para po
der decir ti bastan ó no, convengo detde luego en el aumento; pero no 
asi en la guardia exterior.

No veo mas fuerza permanente que los individuos del egército de 
una Nación libre, que á competencia han contribuido todos á hacerse 
beneméritos en grado heroico. ¡ Por qué pues establecer, ya que no se 
quiere conservar la actual guard a, otra con algunos privilegios, los 
cuales han de ocasionar zeios y rivalidades en el egército español > Si se 
me dijera que esta guardia la han de constituir los regimientos de in
fantería y caballería del egército, para que todos tuviesen la gloria de 
hacer este servicio, desde luego convendría ; pero establecer este premio, 
que en la teoría será tan justo como se quiera, no me parece bien del 
modo que ae propone. La situación particular que ocupamos, por decirlo 
asi, en la topografía de Europa , hace menos necesaria esta fuerza. Su
pongamos que hubiese una guerra: el Rry no iba á campaña, ó porqua 
su carácter pacifico no le permita arrostrar los peligros que en ella hay, 
ó porque no lo tenga por conveniente; en este caso la guardia se 
quedaría desempañando su servicio en pa acio, y los individuos qua 
Ja componían,igualmente ilustres en la carrera de la gloria que los del 
egército permanente, no podrían soportar hallarse desempeñando el 
cargo de su destino en la Corte, al paso que sus hermanos estaban pro
vocando los peligros en la guerra.

El egército permanente y todos los militares no tienen otro objeto 
■i otro deseo que defender la Constiluc on g ei Rey constitucional; y 
no hallando yo utilidad alguna.en une se establezca esta guardia Real, 
ao sé seguramente para qua la hornos de organizar, estableciendo una

especie de rivalidad entre ella f él egército permanente; y asi creo que 
se puede decir que este haga dsáde luego el servicio de pa'acio , alternan
do sucesivamente los regimientos de infantería y caballería. Ademar, 
la ley orgánica está salvada , como he dicho, con establecer la guardia 
interior de palacio; y respecto de la exterior el Rey tiene tantas guardias 
Reales cuantos son ios individuos que componen el egército español. 
Asi que mi opinión es que se limite la guardia Real i la interior d« pa
lacio; y que de ao subsistir la actual no se forme ninguna, sino que 
haga este s rvicio el egército liberal.

El Sr. Qaiiano ; Si yo crey^s: que el parecer que acaba de expresar 
el Sr. Arguelles habia de prevalecer , y si fuera práctica en ei Congre
so de España la que se observa en otros países de poder hacer una 
enmienda i los proyectos qUe te proponen , desde luego accedería gus
tosísimo al dlctamea referido de que no exista verdaderamente la guar
dia Real; pero dado caso que el Sr. Argtiellet no quiera extender su 
dictamen en una proposición, entonces accederé mejor al dictamen de 
la comisión, que no á que se deje la guardia como e»t4. Aquel presen
ta una reforma gradual; y si se dice que la guardia Real siga como 
hasta aquí,aun cuando no te provean las plaza* que vayan vacando, lo 
que resultará será que lejos de reformarse en lo sucesivo quedará con
forme esté en el día.

El Sr. duque dei Pirque: En el estido en que hoy se encuentra la 
Nación creo que no debe existir ta guardia Real , pues que vemos que 
á p sar de la economía con que tratamos lodo* los asunto* de Ja Ha
cienda á cada paso tropezamos; y si continuamos con esto* tropezo
nes, que r.o tratamos de evitar , legará el último, que nos llevará al 
precipicio, para lo cual ya falta muy poco. Si nos halláramos en cir
cunstancias mas favorables no me opondría al dictamen de la comisión, 
que le encuentro muy airrgiado , pues que cfoncillando la economía, no 
desatiende á los dignos oficiales de los regimientos de guardias; p ro 
en mi opinión el Rey constitucional no debe tiner mas guardia Real 
que la de todos los individuos d-t egército, asi como sucede en Ho
landa. Asi pues no soto el egército , sino lodos los ciudadanos españo
les somos guardia Real, y asi. lo deben declarar las Cortes, y opinó 
que no debe crearse e.ta guardia por las razones que he indicado.

El Sr. Infante: La opinión del Sr. Argil lie* la tuvo en un princi
pio la comisión; pero conocedora de los males que podrían sobrevenir 
si se aprobaba lo que S. S. ha propuesto, propuso á las Cortes su dicta
men en los términos que se ha vitio. Nida habría mas sencillo que la ex
tinción de la guardia Real; dentro de cuatro años no existe si se quiere, 
porque se consigue dando las 1 cencías á los soldados cumplidos, y no 
dando mas quintos á estos regimientos. ¡Y cómo se reforma un cuerpo 
en donde queda una plana mayor, como todos los Sres. diputados pue
den conocer! La comisión de Querrá no lo sabe- Los cuerpos no se re
forman mu que de dos modos , ó haciéndolo de une vez , ó por medio 
de reformas sucesivas- Si se reforma sucesivamente sucedería que habría 
ba-t:Mes inconvenientes, y muchos mas hac éndolo del primer modo, 
pu sque habría que agregar sucesivamente i todos los efic aces de las 
planas mayores á los regimientos del egército , y no asi como se quiera, 
* no un número considerable de gefes. En esta ansiedad la comis.on ha 
creído que el medio mas á propósito es el que propone.

Declarado el punto suficientemente discutido se votó el artículo 
por partes, y quedó aprobado.

Se preguntó si se prorogaria la sesión por una hora mas, y se 
acordó que no.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Gal ¡ano: n Pido i las Cor
tes que queden como efectivos en las compañías de alabarderos los 79 
sargentos que quedan como sobrantes, dejándoles tos mismos sueldo* 
y haberes que á los demás.” Se mandó pasar á la comisión.

Se leyó un oficio del Sr. Brltran de Lis, al que acompañaba va
rios documentos en que fundaba la proposición que en una de las se
siones anteriores habia hecho i las Cortes, pidiéndose exigiese la res
ponsabilidad al Sr. secretario del Despacho de la Guerra. Se acordó 
que se uniesen dichos documentos á la propo sición referida.

Se leyeron vanas minutas de decreto , que se declararon estar con
formes.

A la comisión de Hacienda se pasó un oficio del Sr. secretario de 
la Gob.’rnacion de la Península, en que preguntaba á las Cortes sobre 
qué fondos se habían de pagar los sueldos de ia dirección de canales y 
caminos.

Las Cortes oyeron con satisfacción la comunicación que les hacia 
el Gobierno de que SS. MM. y A A. continuaban sin novedad en su 
importante salud.

El Sr. presidente señaló para la discusión de mafiana los asuntos 
pendientes, y asimismo para la sesión extraordinaria de esta noche 
los asuntos señalados para ia anterior, y los dos dictámenes de la comi
sión de Ultramar, el uno sobre las med;das que se proponen respecto 
de aquellas provincias , y el otro sobre las proposiciones del Sr. Sán
chez relativas al mismo asunto ; y últimamente las disposiciones in
terinas, propuestas por la comisión de diputaciones provinciales para d 
arreglo de las provincias.

Se levantóla sesión i las cuatro y coarto.
ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. aecretario del Despacho de le Goberracioa de Ultramar dice 
•on fecha de ayer desde el Real sitio de Aran)Oer lo que sigue:

- SS. MM. y AA. continúan sm noved-d en tu importante salud.”

El Rey ha expedido los decretos siguieates:
Don Fernando vis por la gracia de Dios y par la Caastitucioa de



!t Monarquía española, Rey de la* Eiprfij, • todos los que las pro- 
«este* sim* y entendiere* , sabed: Que Jas Cortes han decretado lo 
siguiente: » Lai Corta, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución, han decretado lo siguiente. Artículo i.“ Se autoriza al 
Gobierno para que por ocho meses', contados dtsde primero de Julio 
próximo, pueda disponer fuera de sus respectivas provincias de io3 
hombres de la milicia nacional activa, comprendiéndose en este núme
ro los 119 de que trata el decreto de i s del mes actual. Art. a.° Se 
aumentar!n to millones al presupuesto general para los gastos que pue
da ocasionar la autorización que ae concede por el presente decreto. Ma
drid 14 de Junio de 1811.=Alvaro Gómez, presidente. — Josef Mel
chor Prat, diputado secretar 1 o.r: Angel Saavedra , diputado secretario." 
=Por tanto mandamos 1 todos los tribunales, justicias, gefes, gober
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares f eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y bagan guardar , cumplir 
y ejecutar el presente decreto en todas sus parte*. Tendreíslo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circúlela 
Está rubricado de la Rtil mano.=En Aranjuez á 16 de Junio de 
ílit.aA O. Luis Balanzaf.

Don Fernando vu por ta gracia de Dios y por la Constitución de 
la Monarquía española, Rej de las F.spafias, á todos los que las pre- 
sent -s vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado lo 
siguiente: » Las Cortes , usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución, han decretado lo siguiente: Art. 1 " Se reconocen por 
acreedores al Estado lodos los poseedores de oficios públicos que sane- 
ron de la corona por título oneroso, y que han sido suprimidos por 
incompatibles con ta Constitución y las leyes. Art. a.° Los dueños de 
dichos oficios públicos suprimidos serio reintegrados en el precio de su 
vator. Att. 3.0 Para hacer la reducción de este valor en capital se to
mará por base el precio medio de sus rendimientos netos en el último 
quinquenio. Art. 4-"1 La liquidación de este valor se practicará ante el 
comisionado del Crédito público en las provincias, y se remitirá para 
la aprobación á la junta nacional del mismo establecí miento. Art. $.° 
Verificada la aprobación, se anotará en el gran libro de la deuda nacio
nal , entregándose al interesado la certificación correspondiente para 
que haga de ella el uso que le convenga. Art. 6.° Los dueños de aque
llos oficios públicos meramente ds honor, ó que no daban rendimien
tos, s*rín reintegrados en el mismo precio que dieron en la época da 
la egresión, de la misma manera que se previene ea el artículo prece
dente, subrogándose el reconocimiento del título á ia aprobación que 
en él se expresa. Madrid 11 de Jnnio de 18: a.'’

Por tanto mandamos á todos lo* tribunales, justicias, gefes, gober
nadores y demas autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y harán guardar, cumplir 
y egecuiar el presente decreto en todas sus partes. Tmdreisló entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y cucule.s 
Ea í rubricado de la Real mano.sEn Aranjuez á 16 de Jumo de (8ta. 
=s A D. Nicolás Gareily.

Don Fernando va por la gracia de Dios y por la Constitución da 
la Monarquía española , Rey de las Espadas , á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Corres han decretado lo si
guiente: « Las Cortes, usando de la facultad que se les concde por la 
Constitución , han decretado lo siguiente: Queda suprimida desde el 
día i.'' de Julio próximo ta plaza de tesorero a.temante en ia tesorería 
general y en las de provincia. Madrid ¡ de Junio de 1821— Alvaro 
Gómez , Presidente.esjosef Melchor Prat, diputado secretario.=Fian- 
cisco Benito, diputado secretario. = Por tanto mandamos á todos lo* 
tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demas autoridades , asi civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad , que 
guarden y hagan guardar , cumplir y egecuiar el prca-nte decreto en to
das sus partes. Tendreialo entendido pura su cumplimiento, y dispon
dréis se imprima, publique y circule.^Rubricado de la Real mano.s 
En Aranjuez á 16 de Jumo de i8n.=AD. Feiipede Sierra y Pambley."

Circular del ministerio Je la Gobernación de la Península.
Las repcf'das quejas qu-: varios comandantes militares han dado al 

Rey por el poco z lo con que proceden algunos pueblos y autoridades 
subalternas en orden á facultar á las superiores las noticias oportunas 
para contener i los facciosos en sus ñecas tentativas, han llamado la 
atención de Ü. M. hacia ua objeto de tanta importancia y trascenden
cia. Nada hay en efecto mas perjudicial en el estado da hostilidad en 
que por desgracia se halla una parte, aunque pequ fia, de Ja Nación, 
por el espíritu de egoísmo que motiva aquellas quejas, pues en rano se 
fatigará el soldado con marchas y privaciones, si por faifa de las noti
cias que deben facilitar los pueblos para sorprender á los famosos, no 
pueden aprovechar la ocasión de batirlos en aquellos puntos en qu- se
ria fácil su exterminio, al paso que retirados é las montabas se les ata
ca con desventaja , y cuando nrias se logra dispersarlos , volviendo á 
•parecer después con mayor animosidad y encarnizamiento. Los pu-blos 
de consiguiente sufren nuevas extorsiones con la presencia de estos mal
vados , y ia tropa, que ve frustradas sus esperanza* y desairado su valor 
por culpa de ios mismo* cuya causa e*t« def-ndiendo, resentida y exas
perada necesita penetrarse de otra especie de heroísmo para dejar de co
meter excesos que no es dado evitar en circunstancias un cr-t-css : é -r- 
ritados los «minos de esta manera, toma cuerpo la guerra civil é fa
vor de laa sugestiones con que los enemigos de la patria procuran sacar 
partido de tales actos de violencia. Conociendo pu.sei R y la necesi
dad que hay de cortar tan grave mai en .u une n , y que para que ae 
conserve en su pureza la d.vciplina militar, principal apoyo del egerci-

99|to , es preciso que la conducta de los pueblos interese á ia tropa en su 
Observancia , a. tiempo mismo que h. M. ha lomado las dup liciones 
oportunas pata que loa comandante» respectivos procedan coa a mayor 
severidad en ia materia, se ha servido mandar que las autoridades po
líticas hagan entender á las subalternas que sin que las sirva de exee,a 
cualquiera comprometimiento que sieguen respecto de ios facciosos, en 
una época en que el ínteres de la patria exige los mayores sicr fictos, 
está en su deber dar cuenta puntual de ia ei.irada de aqueilos en su dis
trito, de los pedidos que hagan con anticipación, de las jóccu-s que 
«algan á alistarse en sus partidas, del paradero ó destino qu.- tengan es
tas, según ¡as noticias que deb; n tomar , y de toda» las demas c (^uni
tarios, que puedan influir en el buen éxito de ias operaciones mili
tares que se preparen en los puntos convenientes. Al tomar -. M cías 
providencias cuenta con el telo ds V. 5-, para que doblando sus es
fuerzos en obsequ o de la causa pública, que crim na'mente desatien
den algunos pueblos, las lleve á debido efecto, castigando cuaiqu era 
contravención que note en un asunto de tan peligrosas consecuencias. 
Lo que comunico á V. S. de Real orden para su mteligenc a v r cum
plimiento , haciéndolo circular á quien corresponda. Madrid 19 de Ju
nio de t8ta.

Circulares del ministerio de Hacienda.
El Rey se ha enterado por la consulta de VV. bS- de *8 de Mar-, 

zo último del alcance que resulta contra D. M cuel de Saav-d-a , pa
gador que fue de ia maestranza de artillería de Mallorca, y tic .a cuda 
que ocurre á esa contaduría mayor acerca de si a los que los contra
jeron antes del restablecimiento de la Constitución política de la Mo
narquía debe aplicárseles el art. 15 de ia misma, y el quinto capitulo 
de la instrucción de esa dependencia de 30 de Junio de 18: o; y M. 
se ha servido resolver que efectivamente debe aplicárseles uno y otro 
articulo. De Real orden lo comunico i VV. SS. para su intel gene a y 
cumplimiento. Palacio 17de Junio de i8ia.s;Sierra Pambley.=ó:ño
res presidente y contadores mayores de la contaduría mayor de cuentas.

Los Sres. diputados de las Cortes me dicen en 3 r de Mayo último 
lo siguiente -.

» Las Cortes han tenido á bien resolver se prive á los cuerpos ó co
munidades , sean mercantiles ó de cualquiera otra espece , aunque ten
gan á su favor créditos contra el Estado, emplearlos en compra de bie
nes nacionales, señalándoles el término de sets meses para que dicnas 
corporaciones se desprendan de los que hubiesen adquirido, debiendo 
hacerlo los cuerpos mercantiles en favor de. sus accionistas, j fin de 
que tenga desde luego cumoiido efecto lo que se previene en c. art. 17 
del decreto ds y de Noviembre de litio.”

De Real orden lo traslado á V. para 'oí efectos o pórtanos. Ma
drid it de Junio de 181a esFelipe de hierra y Fambley

A virtud de Real orderí se vende y rematará en e! mejor postor, 
para invertir su producto en el Vestuario de ia tropa ó en el pico di 
los créditos que contra sí tiene.ia inspección general nacional d. m ¡i- 
cias provinciales, una casa principal con dos rs. d arios de a .ua p i.i- 
ble , sita en esta corte y en ,u ca<<e de vlca'.r , señalada con c. r:i ti 
ro 3 di la tnaoz. 377, que con otras accesorias, jareis, ñor.a , enllo
que y arqueras, da vu ta por el Prado íia-ta ls medunrr a del conven
to de religiosas de b. Pascual , constando todo de iiíy,:s? p ;> cua
drados superfic ales, y esti tasada a una suma en 1.678,160 r>. vn., ba
jo las condiciones siguientes:

1* he remataran las expresadas finca* anidas, y ao se admitir: pos
tura á ninguna de ellas por separado.

2. * Para el remate se adm.tiran efectos ó enseres reduc.b' -s a me
tálico, prefiriendo las posturas que se hagan i pagar en dinero m.ta.i- 
co, con tal que cubran las dos terceras partes d - ¡a tasación.

3. a La subasta de estas fincas se hará conforme a ¡as de ia Hacien
da nacional, con el beneficio de cuarto, diezmo y med.o diezmo

4. a Serán de cuenta del comprador los gastos hechos de tasación, 
los de la subasta, escritura y demas que ocurran hasta la tama de po- 
sesion de las fincas.

Quien quisiere hacer postura á dichas fincas, la* cuales se hiUn 
libres de todo gravamen y carga, acuda al juzcrdo del >r. D. Aniel 
Fernandez de loa Ríos, ministro honorario de la audíenca territor al 
de Castilla la Vieja, juez de primera instancia en esta cap.tal, por ia 
escribanía da número de D. Tomas de hancha y Prado, donde se admiti
rán las que se hagan siendo arregladas, en el término de 39 días, coñ
udos desde el en que se publique este aviso en la gaceta'; y se mani
festaría los títulos y tasaciones para conocimiento de los llenadores.

Convocados los partícipes secutare* de diezmos de la diócesi de 
Jaén v abadía de Alcalá la Real, consiguiente ai decreto de ias Cor
tes extraordinarias de 29 de Enero de este año, se reuneron sus repre
sentantes el día t$ de Abril anterior, y nombraron individuos de ia 
junta mandada crear por dicho decreto á T>. Fermín Arias Pard ña-, 
apoderado de ’a Excma. Sr». duquesa de Arcos, condesa df Ba ¡en v de 
Benaventeiá D Ramón de la Presilla, apoderado del Ex.roo. Sr. mar
ques de Cantaras», y á I>. Josef Antonio Marichalar, apoderado del 
Exento, hr. conde de Fernan-NuSez

La junta se instaló esta ciudad el día de aver, r celebra sus se
siones en casa del comisionado especial D- Santaco Vicente García 
Jaén 15 de Junio de 1811.

Juicios de jura io..
D. Ramón de Mesonero Romano-, como apoderado general drl 

ayuntamiento constitucional de Cartagena, deo-iac.o al Sr alcaide Don



99<*Arias Qo ti tafo 4a Mendoza un srtículo inserto en e\ l/nitrrial nútna- 
ro 117, empieza: • Sin que nos arredre el temor de que algún vir
tuoso descamisado de Cartagenay concluye » esta es la tranquilidad y 
el buen gobierno que debemos al iiberalfsimo de nuestro# vocingleros.’';

A su consecuencia se reunió el jurado, compuesto de los señores si
guiente»'. D. Cayetano Romero i D. Bernardo Asen jo; O. Josef María 
fuente; D. Pedro Metate; D. lino Campos; D. Antonio Sandalio de 
Arias» D. Francisco Lopes de OlararrieU; X>. Metiee Cuero y Don 
Francisco Martínez Marina.Habida ta conferencia, resultó por unanimidad m kahtr lujar i 
la formatiun dt tatuó.

Habiéndose denunciado al Sr. alcalde constitucional de esta M. IL 
villa D. Cayetano Rubio por D. Gaspar Soiiverts el papel titulado: 
Otvrrmtiat que ha haii.ia aytr tu la Moncha <¡re., como injurioso y 
ca'umnioso, se reunió el jurado, compuesto de los Sres. siguientes: Don 
Valentín de Nicolás; D. Pió Santos; D. Juan Antonio López; D. Higi- 
nia Antonio Lorente; D. Domingo Fernandez Angulo; D. Mariano 
Zorrequia; D. Antonio María Espejo; D. Pedro Matute y D. Casi
miro Martin.Habida la conferencia, resultó por unanimidad isa haitr lugar á 
la formación dt tauta.

En ls ciudad de Granada reunidos los jueces de hecho, declararan 
por unanimidad haber lugar i formación de causa contra el autor del 
número 17 del Pluton, denunciado como subversivo ó sedicioso por 
las expresiones ea que terminantemente m dice: «Tamaña ocurrencia 
no desdice nada de nuestra situación y de 1» necesidad que tenemos de 
hacer la revolución, y proclamar de nuevo la libertad y la Constitución.” 
Sres. que formaran el jurado: D. Miguel Tortosa, D. Josef Villaver- 
de, D. Josef Mariano Pulido, D. Francisco Montenegro, D. Mariano 
Rniz de Navamuel, D. Josef Fernandez Guerra, D. Josef Díaz de Ri« 
baa, D. Josef Fuster y D. Pedro Manuel Velluti.

En la ciudad de Granada reunido* los jueces de hecho en ¡Arado de 
calificación, calificaron con la fórmula da ahutlte el impreso titulado 
Pluton númtro ty, y en su consecuencia la ley absolvió It su autor Don 
Eustaquio Palero, y te mandé fuese puesto inmediatamente en libertad, 
ain que este procedimiento debiera cansarle perjuicio en su reputación. 
Sres. que compusieran el jurado: D. Francisco de Sales Arni, D. An
tonio de Torres Pardo, D. Josef López de Arriba, D. Antonio Josef 
González «le Aguilera, D. Lorenzo Ruano, D. Josef María Jiménez, 
D. Luis de Casa mayor, D. Josef del Castillo, D. Cristóbal Josef dt 
Vrbina, D. Pedro Ramón de Jerez, D. Manuel Jiménez Pérez j Don 
PoUcarpo Santisteban Morales.

VARIEDADES.
En una junta de la academia de laa inscripciones y bellas letras, 

celebrada en 8 «le Febrero último en Parit, uno de tita individuos Mr. 
S. Martin leyó una memoria histórica sobre el famoso zodiaco de Den- 
aerah, por la cual resulta, según el dictamen de aquel sabio académico, 
que la antigüedad de este monumento no paan de ayoo años, ni baja 
de >440.Y en una de las última» sesiones del departamento de longitudes 
hizo Mr. Nicollet una disertación muy interesante acerca del mismo 
zodiaco. Devpues de convenir en que el citado monumento fue cons
truido antes de la invasión de Cambia», pasó á demostrar qua su 
grande antigüedad nada tenia de incompatible con las tradiciones de loa 
libros sagrados; y esta opinión ( dicen lo» redactores de la gaceta de 
Francia) e» la misma que hemos manifestado constantemente en nuestra 
periódico. Las ingeniosas explicaciones de Mr. Nicollet fueron inter
rumpidas muchas veces por la* muestras «le aprobación «le su numeroso 
y brillante auditorio. Concluye» manifestando sus deseos de que el Go- 
burno adquiera la propiedad del planisferio de Dcudemfc, y es proba
ble que asi se verifique muy pronto.
__Un armero de Filadelfia ha inventado una talquina infernal, cuya
descripción es la siguiente: lista arma terrible consta de siete callones 
d¿ fusil colocados en una sola caja. Cada canon se caiga con go balas, 
de modo que i cada tiro salen ato. Loa americanos hicieron de ella el 
uso mas mortífero en la última guerra marítima, y i esta máquina de
ben principalmente su victoria en el lago Erié, habiendo eiparcido el 
estrago y la destrucción en el navio ingles que queria abordar al almi
rante americano. Los buque* de guerra americano# llevan comunmente 
seis de estas máquinas infernales; y van dispuestas de modo que puedan 
barrer la cubierta del buque enemigo, con el fin principal de matar í los 
oficíales que haya en ella durante el combate. Posteriormente se ha intro
ducido también esta arma ea las tropas de tierra, y cada batallón lleva 
dos. No hay cosa mas 4 propósito pata rechazar una carga de caballería 
ó un ataque i la bayoneta. Se trasporta fácilmente en un mulo, y en un 
momento se dispone para el uso conveniente, colocándola en una espe
cie de horquilla que sirve de cureña. No sena menos útil en las for
talezas para defender la brecha , y sostener un asalto. He aquí como los 
ingleses y am.'t canos se han hecho beneméritos de ta humanidad , aque
llos «on sus tuhtttt ála Congrtte, y estos con sus nueva# maquinal in- 
ftrnain.

ANUNCIOS.
Habiéndose extraviado de los archivos de la casa del Ftremo, señor 

marques de Astorga, condt dt Altamuz, lo# privilegios originales de

lo# jura# que á continuación st expresa», correspondientes á lo# muyo, 
razgos de S» E., se «aplica á It persona que tenga noticia de an paradera 
an el todo ó parte tenga la bondad de comunicarla á la contaduría de 
su casi calle Ancha «le S. Bernardo.—Privilegio de un juro de 187,500 
maravedises sobre las alcatralas de Plasencia, despachado á favor da 
Doña firianda de la Cerda en 14 de Abril de 1 |yo—Otro de un juro 
de 160,714 mri. sobra laa alcabala» de Ecija á favor da D. Pedro Lo. 
pez Portocarrero, á 13 de Marzo «la 1J64.—.Otro da un juro de >6) 
maravedises sobre las alcabala» de Cuenca, a favor de Doña Teresa Car
rillo «fe Mendoza, en Búrgos á g de Abril de 1508.__.Otro de un juro 
de 5c9 mrs. sobre al aervicio y montazgo del ganado da 'Castilla la 
Vieja á favor de Doña Teresa Carrillo, en Madrid i 14 de Mayo d»
<510__ Otro de un juro de 937,500 mrs. sobre las salinas da Poza i
favor de D. Luis Fernandez Manrique, á ag de Diciembre de 1578— 
Otro de un juro de 337,847 mrs. sobre la renta de naipes de Toledo, 
despachad» á favor de D. Gómez Dávila , marques da Velada, en 18
de Octubre da 1606__.Otro de un juro de 30,05 a mrs. sobre las alca-
balas de O caña á favor de Doña Isabel de Herrera—Otro de un jura de 
441,534 mra. sobre el segundo 1 por 100 de Sevilla á favor dal mar
ques de Leganes, á 4 de Diciembre de 1655.—Otro de un juro dt 
79,800 mrs. sobre las alcabalas de vario* pueblos del obispado da As. 
torga ¿ favor de Doña Teresa Quiñones, en 18 «le Febrero de 1465. 
__Otro de un juro de t6o9 mrs. sobre varias alcabalas y alfolíes á fa
vor de D. Diego de Muros, obispo de Tuy, y D- Lope de Mostoso, 
vizconde de Ftnisterrz, en z a de Noviembre de 1474.__.Otro de un ju- 
to de igoS mrs. sobre rentas de la ciudad de Córdoba á favor de Don 
Diego Fernandez de Cór«)obu, conde de Cabra, en 19 de Julio da 14Ú9, 
y la confirmación de la Reina Doña Isabel en 24 de Mayo de 1475. 
-_Otro de un juro de 10,300 mrs. sobre los pueblos de la merindad ds 
Monzon y otras ¿ favor de Juan Martínez de Rojas, á 2 de Noviembre 
de la era 141 a', año 1374._-.Otro de un juro de 39 tan. aobte el por
tazgo de Pancocvo i favor de Juan Mattinez de Rojas, á 5 de Setiem
bre de la era 1414» año 1376—«Otro «le la confirmación de un juro de 
50 cargas de pan y 500 mrs. i favor de D. Juan de Rojas, marques 
de Poza, por el privilegio en favor de su abuelo Sancho de Rojas, en 18 
de Diciembre de 1488__Otro de un juro de 17,314 ron. sobre las al
cabelas y tercies de varios pueblos de Buftbe á favor de D. Juan de 
Roja*, en 30 de Marzo'de 1533—Otro de un juro de 4114 mrs. sobre 
las tercias de Alcali de Henares i favor de Doña Elvira Arias de Bo- 
bad¿lia__Otro de un juro da 163,846 mrs. sobre la* remas de Granada 
i favor de D. Antonio de Rojas, marques de Poza, conde de Cabra, 
á 1.“ de Marzo de 1637__ Otro de un juro de ioo9 mrs. en varios pue
blo* de las metindades de Burtba, Logroño y otroe á favor «le Don 
Sancho Velasco, i 15 de Abril de 1468.

Se desea saber el pandero de Doña Agueda de la Malla, natural de 
la villa de Bilbao, que hace años pasó á esta corte. Quien tuviese noti
cia de su existencia tendrá la bondad «le avitat al almacén «te paños <U 
Guadalajan, calle Mayor, pan comunicarla nn asunto que le interesa.

Ignorándose el paradero de Juan Antonio, natural del lugar y par
roquia deSta. María ia Real de Ovieilo, de estado casado con Dioni- 
eia Escolano, natural de la villa de Cavanillas, diócesis «le Sigüenza , de 
egercicío jornalero, que en 7 de Enero de 1812 salió de esta corte coa 
direeccion á le villa de Sacidon, en la Alcarria, ea busca de trabajo; 
ae suplica á la persona que tenga noticia «la su existencia ó fallecimiento 
se sirva manifestarlo verbalmente ó por escrito á dicha Dionisia Esco- 
Jeno'j su tnuger, que vive en esta corte calle de los Tres Peces, núme
ro 19, cuarto bajo, quien lo agridecerá.

Los tuscriptores á I» biografié universal, antigua y moderna, que 
pública D. Javier de Búrgoe, podrán acudir i recoger el a.° tomo á 
Jas librerías de Paz y Vülareal, yen las provincias a aquellas en don
de hayan amerito. En la* mismas librerías continúa abierta la suscrip
ción para los tomos siguientes, de los cuales se dará uno indefectible
mente cada dos meses, ó lo que es lo mismo un cuaderno de diez plie
gos cada 1 a dias. El tomo que boy anunciamos contiena entre otros ar
tículos importantes los de Alfolio*, Adrianos, Agaiocles, Agrillaos, 
Agripa*, Agripinat, Agustines, Aléñeos, Albas, Alberonis, Albertos, 
Albornoz» y otros muchos Entre los artículos añadidos por el traductor 
en este 1.’ tomo se notan entre otros el de Alamos de Barnencos, cé
lebre mas que por tus desgracia» por su traducion «le Tácito y de los dos 
hermanos Alcalá Gaiiano ( D. Vicente y D. Dionisio ), no suficiente
mente conocidos entre nosotros.

Testamento y última voluntad del alma, hecho en talud pan ase
gurarte el cristiano de la* tentaciones «leí demonio en la hora de la 
muerte, por S. Cirios Borromeo, con unas protestas ó cod.cilo muy 
útiles para no perder y aumentar muchos méritos ea las obras buenas 
ordinarias, sin mas trabajo que la aplicación de ellas, como aquí se 
contiene. Se hallará en laa librería* de Hurtado y de Martínez.

María, hija del infortunio, 6 bien sea Memorias históricas sobre la 
ví«la y sucesos de María, hija natural del caballero Blaiiel, guardia da 
Corpa , y de la condesa de A........ , princesa Real: escritas original
mente por el barón de Biaisel, abuelo de María, redactadas en forma 
de novela por Mr. Vicent de Aude, autor de varias obras, y tradu- 
« das fielmente al español con un apéndice interesante: un tomo en 8 0: 
au precio 10 rs. á la rústica. Se vende en la librería «le Alonso y An* 
toran.

Los acreedores si concurso del presbítero D. Juan Francisco Ara
los, difunto, acudirán á O. Josef Caballero, que vive calle de Jua
nete, núm. ti, cuarto principal, á recoger un pequeño resto que les 
corresponde.

EN LA IMPRENTA NACÍÓNAL.


